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FORMULARIO Nº1.1 

  IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE  PERSONA JURÍDICA

PROPUESTA PÚBLICA: “ADQUISICIÓN DE 10 CAMAS ELÉCTRICAS PARA EL HOSPITAL CARLOS VAN BUREN”              
	DEMANDANTE: HOSPITAL CARLOS VAN BUREN

	1. IDENTIFICACIÓN

	1.1 Razón Social

	

	1.2 RUT

	

	1.3 Domicilio

	

	1.4 Ciudad

	

	1.5 Teléfono                                                                Fax   

	

	1.6 E- mail

	

	2. ANTECEDENTES LEGALES

	2.1 Tipo de Empresa

	

	2.2 Fecha de escritura de Constitución

	

	2.3 Notaria y N° de repertorio

	

	2.4 Inscripción en Registro de comercio (Foja, Nº y año) y publicación en el Diario Oficial (Fecha y Nº de Diario)

	

	2.5 Representante Legal

	

	2.6 RUT Representante Legal

	

	2.7 Fecha de escritura con poderes actualizados de la sociedad (Vigencia no superior a un año)

	

	2.8 Notaria y N° de repertorio

	

	2.9 Nombre de contacto para la licitación

	

	2.10 E-mail representante legal

	

	2.11 Teléfono de contacto para licitación

	

	2.12 E-mail de contacto para licitación

	

	2.13 Adjuntar Antecedentes Legales

	


Nota: De tratarse de una Sociedad Constituida Ley Nº 20.659 deberá completar sólo los datos relativos a su sociedad.

__________________________________________

FIRMA Y TIMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

Valparaíso, ____ de _______ de 2026 

    FORMULARIO Nº 1.2 

IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE  PERSONA NATURAL

PROPUESTA PÚBLICA: “ADQUISICIÓN DE 10 CAMAS ELÉCTRICAS PARA EL HOSPITAL CARLOS VAN BUREN”              
	DEMANDANTE: HOSPITAL CARLOS VAN BUREN

	1. IDENTIFICACIÓN

	1.1 Nombre del oferente

	

	1.2 N° Carné Identidad 

	

	1.3 RUT

	

	1.4 Domicilio y Ciudad

	

	1.5 Teléfono y/o Celular                                                                Fax   

	

	1.6 E- mail

	

	2. ANTECEDENTES LEGALES

	2.1 Tipo de Empresa/giro

	

	2.2 Fecha de inicio de actividades

	


__________________________________________

FIRMA Y TIMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

Valparaíso, ____ de _______ de 2026 

FORMULARIO Nº 2 

DECLARACIÓN DEL OFERENTE

PROPUESTA PÚBLICA: “ADQUISICIÓN DE 10 CAMAS ELÉCTRICAS PARA EL HOSPITAL CARLOS VAN BUREN”              
En ______________, a _____ días del mes de ______________________ de 2026, comparece ______________________________________, de nacionalidad _________________, profesión _____________________ cédula de identidad Nº___________________, con domicilio en_____________________________________________, en calidad de ____________________________________________, quien bajo juramento expone lo siguiente:

1. Que el Oferente no se encuentra afecto a alguna de las siguientes inhabilidades o incompatibilidades:

a. No haber incurrido en las inhabilidades para celebrar actos y contratos con los organismos del Estado, a que se refieren los Artículos 8º y 10º de la ley sobre la responsabilidad penal de las personas jurídicas, aprobada por el Artículo de la ley Nº20.393.

b. Haber sido condenado por prácticas anti sindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos concursales establecidos en el Código Penal, dentro de los dos años anteriores, contados desde la presentación de la oferta, de la formulación de la propuesta o de la suscripción de la convención. Conforme lo establecido en el Art. 4 inc. primero de la Ley 19.886.

c. El oferente debe tener en consideración lo dispuesto en el Artículo N°35 quáter de la ley N°19.886, que indica Ningún organismo del Estado podrá suscribir contratos administrativos con el personal del mismo organismo, cualquiera que sea su calidad jurídica, o con las personas naturales contratadas a honorarios por ese organismo, ni con sus cónyuges o convivientes civiles, ni con las demás personas unidas por los vínculos de parentesco en segundo grado de consanguinidad o afinidad, ni con sociedades de personas o empresas individuales de responsabilidad limitada de las que formen parte o sean beneficiarios finales, ni con sociedades en comanditas por acciones, sociedades por acciones o anónimas cerradas en que sean accionistas directamente, o como beneficiarios finales, ni con sociedades anónimas abiertas en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el 10 por ciento o más del capital, directamente o como beneficiarios finales, ni con los gerentes, administradores, representantes o directores de cualquiera de las sociedades antedichas.
La prohibición establecida en el inciso anterior debe entenderse respecto del personal dependiente de la misma autoridad o jefatura superior del organismo o servicio público que intervenga en el procedimiento de contratación.
Igualmente, la prohibición para suscribir contratos establecida en el inciso primero se extenderá, respecto de los funcionarios directivos de los organismos del Estado, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, y de los funcionarios definidos en el reglamento que participen en procedimientos de contratación, a las personas unidas a ellos por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley N°18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, y a las sociedades en que aquellos o éstas participen en los términos expuestos en el inciso primero, durante el tiempo en que ejerzan sus funciones, y hasta el plazo de un año contado desde el día en que el respectivo funcionario o funcionaria haya cesado en su cargo.
Sin perjuicio de lo anterior, cuando circunstancias excepcionales lo hagan necesario, de acuerdo con lo señalado por el jefe de servicio, los organismos del Estado podrán celebrar dichos contratos, siempre que se ajusten a condiciones de equidad similares a las que habitualmente prevalecen en el mercado. La aprobación del contrato deberá hacerse por resolución fundada, que se comunicará al superior jerárquico del suscriptor, a la Contraloría General de la República y a la Cámara de Diputados, en el caso de los órganos de la Administración del Estado. 
d. Prohibición de celebrar contratos con el Estado por infracción a las disposiciones del decreto ley N°211, de 1973, que Fija Normas para la Defensa de la Libre Competencia.

e. No haber incurrido en las inhabilidades detalladas en el artículo N°33 de la Ley N°21.595. Inhabilitación para contratar con el Estado. La inhabilitación para contratar con el Estado impide al condenado contratar con cualquiera de sus órganos o servicios reconocidos por la Constitución Política de la República o creados por ley, con cualquiera de los órganos o empresas públicas que conforme a la ley constituyen al Estado y con las empresas o sociedades en las que el Estado participe con al menos la mitad de las acciones que comprenden su capital, de los derechos sociales o de los derechos de administración.

La inhabilitación para contratar con el Estado produce también la extinción de pleno derecho de los efectos de los actos y contratos que el Estado haya celebrado con el condenado y que se encuentren vigentes en el momento de la condena.

La inhabilitación no comprende los actos y contratos relativos a las prestaciones personales de salud previsional o seguridad social, ni los servicios básicos que el Estado ofrece indiscriminadamente a la población.

Si se impusiere la inhabilitación para contratar con el Estado a una persona natural, ninguna sociedad, fundación o corporación en la que el condenado fuere directa o indirectamente socio, accionista, miembro o partícipe con poder de influir en la administración podrá contratar con el Estado mientras el condenado mantenga su participación en ella.

La inhabilitación regirá a contar de la fecha en que la resolución se encuentre ejecutoriada. El tribunal comunicará tal circunstancia a la Dirección de Compras y Contratación Pública.

2. Que acepta, conoce y no le merecen dudas las Bases administrativas, Bases Técnicas, las Respuestas a Consultas y/o Aclaraciones y los demás antecedentes de la propuesta en todas sus partes luego de haber estudiado y verificado la concordancia entre ellos. 

3. Haber considerado en la Oferta Económica todos los gastos necesarios para la ejecución del contrato del servicio materia de encargo de acuerdo con las Bases administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta. 

__________________________________________

FIRMA Y TIMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

Valparaíso, ____ de _______ de 2026 

FORMULARIO Nº 3:
DECLARACIÓN TÉCNICA SIMPLE
PROPUESTA PÚBLICA: “ADQUISICIÓN DE 10 CAMAS ELÉCTRICAS PARA EL HOSPITAL CARLOS VAN BUREN”

NOMBRE COMPLETO DEL OFERENTE:  

RUT Nº:  

En conformidad a lo establecido en las Bases Administrativas y Técnicas, la Empresa que suscribe, en caso de ser adjudicada, certifica:

1. Que cuenta con servicio técnico propio para el mantenimiento del equipo ofertado.

2. Que el plazo de entrega del equipo ofertado en días corridos es de ____ días. 

3. Que la garantía técnica del equipo ofertado es de ____ meses, siendo mínima de 12 meses.

4. Que se compromete a Mantenciones Preventivas equipo bajo protocolo de fábrica y sin costo para el Hospital Carlos Van Buren, en el período de garantía ofertado, Mantención Preventiva ejecutada cada ____ meses.

5. Que las Mantenciones Reparativas serán a todo evento, sin costo para el Hospital Carlos Van Buren, durante todo el período de garantía, de acuerdo a lo indicado en Artículo Nº 15 de las Bases Técnicas.
6. Ante la eventual paralización del equipo durante el período de garantía, regirán los procedimientos y plazos establecidos en Articulo Nº16.2 de las Bases Técnicas.

7. Que el equipo ofertado es nuevo, no está descontinuado de fábrica y que compromete mantener stock de repuestos por 10 años al menos.

8. Que se ejecutará la capacitación en el uso del equipo ofertado.

9. Que entregará el equipo ofertado calibrado y documento certificado de seguridad eléctrica cuyo período de vigencia es de ____ meses.

10. Que cuenta con ___ meses de representación la marca en Chile.

11. Que el costo de mantenimiento preventivo anual post garantía, sin incluir repuestos, incluido traslado, viático para la quinta región, es de ____ U.F.

12. Que entregará los manuales de uso y los manuales técnicos de mantenimiento (En caso de que los Manuales técnicos no puedan ser entregados por indicación de fábrica, se podrá excepcionalmente omitir la entrega del manual solicitado, siempre y cuando el proveedor adjudicado respalde la indicación mediante certificado emitido por fabricante.)

13. Se compromete, en caso de fallas atribuibles al equipo, durante el periodo de garantía, extender la garantía por el mismo periodo de tiempo que tarde la reparación.

NOMBRE EMPRESA OFERENTE: ______________________________________
RUT Nº: _________________________
_____________________________________
FIRMA Y TIMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

Valparaíso, ____ de _______ de 2026
FORMULARIO Nº 4:
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PROPUESTA PÚBLICA: “ADQUISICIÓN DE 10 CAMAS ELÉCTRICAS PARA EL HOSPITAL CARLOS VAN BUREN”

NOMBRE COMPLETO DEL OFERENTE:  

RUT Nº:  

En este ítem cada Oferente debe indicar en la columna “CUMPLE”, el cumplimiento de la especificación técnica del equipamiento SI/NO, en el caso que CUMPLA con la especificación técnica, debe indicar en misma casilla referencia de la información (Nombre documento adjunto y N° de página).


FABRICANTE: 

MARCA:

MODELO:

PAÍS DE ORIGEN:

PERIODICIDAD DEL MANTENIMIENTO EN MESES:

	Ítem
	Cumplimiento de Especificaciones
	Criterio
	Cumple
	Nº Página en Catálogo
	Observaciones

	
	
	
	SI
	NO
	
	

	1
	Características Generales
	 
	 
	 
	 
	 

	1.1
	Equipo: Cama eléctrica con colchones viscoelásticos antiescaras
Cantidad camas: 10 (Diez)
Cantidad de colchones: 10 (Diez)
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	1.2
	Los equipos ofertados son de estructura metálica en pintura epóxica y/o electroestática
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	1.3
	Requerimiento eléctrico de 220V ±10%, 50Hz, enchufe tipo L o nacional.
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	1.4
	Clase de seguridad eléctrica I tipo B
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	1.5
	Cuentan con conector equipotencial
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	1.6
	Grado de protección IP mayor o igual a IPX4
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	1.7
	Cada cama cuenta, como mínimo, con 1 (una) batería incorporada en el equipo
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	1.8
	Cada cama cuenta, como mínimo, con 2 (dos) baterías incorporadas en el equipo
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	1.9
	La batería incorporada cuenta con una autonomía mayor o igual a 2 (dos) horas
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	1.10
	La batería incorporada cuenta con una autonomía mayor o igual a 10 (diez) horas
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	1.11
	Las camas cuentan con una carga máxima de seguridad mayor o igual a 240 kg
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	1.12
	Las camas cuentan con una carga máxima de seguridad mayor o igual a 300 kg
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	1.13
	Cabecera y piecera de polímero de alta densidad, ABS, metal y/o PP
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	1.14
	Cabecera y piecera desmontables
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	1.15
	Cabecera y piecera con sistema de bloqueo de seguridad
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	1.16
	La cabecera debe permanecer fija a la base de la cama frente a los movimientos de inclinación de la cama
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	1.17
	Cada cama ofertada posee al menos 4 (cuatro) motores de funcionamiento
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	1.18
	Las camas cuentan con un sistema manual de emergencia para RCP en ambos costados de la cama
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	1.19
	Las camas ofertadas cuentan con un sistema eléctrico (automático) de emergencia para RCP
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	1.20
	Las camas incorporan una luz nocturna para facilitar la movilidad de paciente de noche
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	1.21
	Las camas cuentan con un sistema de amortiguación de choques en sus cuatro esquinas.
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	1.22
	Las camas cuentan con espacio para portasuero en ambas esquinas del cabecero de la cama
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	1.23
	Los espacios para portasueros permanecen fijos a la base de la cama frente a los movimientos de inclinación de la cama
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	1.24
	Peso de la cama menor o igual a 160 kg
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	2
	Lecho
	 
	 
	 
	 
	 

	2.1
	Los equipos ofertados tienen su lecho construido de polímero de alta resistencia, ABS y/o polipropileno
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	2.2
	Lecho separado en secciones desmontables
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	2.3
	El desmontaje de las secciones puede ser realizado sin uso de herramientas.
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	2.4
	El respaldo cuenta con un sistema de autoregresión o equivalente técnico con capacidad de desplazamiento mayor o igual a 10 cm
Nota: Este movimiento es para la liberación de la presión de la zona sacra del paciente.
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	2.5
	Incluye un sistema de contención del colchón.
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	3
	Ruedas
	 
	 
	 
	 
	 

	3.1
	Las ruedas del equipo ofertado tienen un diámetro mayor o igual a 15 cm
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	3.2
	A lo menos una de las ruedas cuenta con un sistema antipolvo y/o antiestática
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	3.3
	Al menos 1 (una) de las ruedas debe ser de tipo direccional (5ta rueda)
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	3.4
	La cama incluye al menos una de las siguientes opciones:

- Sistema de frenos centralizado operado por pedal o palanca
- Sistema de frenos individual
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	3.5
	El equipo ofertado cuenta con sistema de frenos centralizados operado por pedal o palanca
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	3.6
	El sistema de frenos centralizados se ubica a ambos costados y/o a los pies de la cama
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	4
	Barandas
	 
	 
	 
	 
	 

	4.1
	Los equipos ofertados deberán considerar 2 (dos) barandas laterales por lado 
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	4.2
	La estructura de las barandas es de polímero de alta resistencia, ABS, metal y/o PP
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	4.3
	Las barandas son abatibles y de bajada amortiguada o suave
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	4.4
	Los equipos ofertados incluyen un sistema de bloqueo o seguridad para la activación del descenso de las barandas
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	4.5
	Los equipos ofertados incorporan en al menos una de sus barandas, un indicador de ángulo de inclinación
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	5
	Controles
	 
	 
	 
	 
	 

	5.1
	Los equipos ofertados cuentan con un panel de control para paciente en la cara interna de la baranda cercana a la cabecera
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	5.2
	Los equipos ofertados cuentan con un panel de control para uso del personal clínico incorporado en la baranda para el control de funciones de la cama
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	5.3
	Cada equipo ofertado incluye a lo menos una unidad de control de funciones de la cama para el uso del personal clínico
Nota: Unidad de control distinta a la solicitada en barandas 
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	5.3.1
	La unidad de control de funciones de la cama para el uso del personal clínico debe estar integrado o bien ser de tipo colgante. 
Nota: En ambos casos la unidad de control se debe ubicar en la piecera de la cama.
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	5.3.2
	La unidad de control para el uso del personal clínico, cuenta con opción de bloqueo del panel de control para el paciente o bien las funciones de movimiento de la cama.
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	5.3.3
	La unidad de control para el uso del personal clínico, cuenta con un indicador visual de bloqueo activado de las funciones de la cama.
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	5.3.4
	La unidad de control para el uso de personal clínico, incluye al menos los siguientes controles para la activación eléctrica:
- RCP
- Trendelemburg
- Trendelemburg inverso
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	5.4
	Los botones de los paneles y unidades de control de los equipos ofertados son de tipo membrana
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	6
	Posición
	 
	 
	 
	 
	 

	6.1
	Los equipos ofertados tienen una elevación de su respaldo que abarca un rango desde 0° hasta 60°
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	6.2
	Los equipos ofertados tienen movimientos tipo Trendelemburg directo e inverso mayores o iguales a ±12º
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	6.3
	Los equipos ofertados tienen movimientos tipo Trendelemburg directo e inverso mayores o iguales a ±16º
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	6.4
	Angulación/Flexión de rodilla en un rango desde 0° hasta 28°
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	6.5
	Los equipos ofertados cuentan con posición de silla cardíaca c
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	6.6
	Los equipos ofertados cuentan con función de autocontorno
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	6.7
	Los equipos ofertados cuentan con función automática de angulación del respaldo en 30°
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	7
	Dimensiones y altura
	 
	 
	 
	 
	 

	7.1
	Los equipos ofertados tienen, cada uno, un largo total (sin extensión) menor o igual a 225 cm

Nota: No se aceptarán ofertas de camas de un largo total menor a 200 cm
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	7.2
	Los equipos ofertados tienen una extensión máxima del largo de la cama mayor o igual a 30 cm
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	7.3
	Los equipos ofertados tienen un ancho total (con barandas alzadas) menor o igual a 102 cm
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	7.4
	Los equipos ofertados cuentan con ajuste de altura mínima menor o igual a 40 cm
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	7.5
	Los equipos ofertados cuentan con ajuste de altura máxima mayor o igual a 75 cm
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	7.6
	La altura de las barandas de los equipos ofertados es mayor o igual a 40 cm.

Nota: La altura de las barandas se medirá desde la parte superior del lecho de la cama.
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	8
	Colchón viscoelástico
	 
	 
	 
	 
	 

	8.1
	Cada equipo ofertado cuenta con un colchón compuesto de dos capas: una inferior de espuma de alta densidad y una superior de espuma viscoelástica
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	8.2
	El colchón ofertado está diseñado para la prevención de escaras de tipo mayor o igual a III
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	8.3
	La capa viscoelástica del colchón, tiene una densidad mayor o igual a 80 kg/m3
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	8.4
	La capa de espuma de alta densidad del colchón, tiene una densidad mayor o igual a 40 kg/m3
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	8.5
	El colchón ofertado tiene un espesor de 14 ± 2 cm
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	8.6
	El colchón ofertado tiene una capacidad de carga máxima de seguridad mayor o igual a 130 kg
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	8.7
	El colchón ofertado tiene una capacidad de carga máxima de seguridad mayor o igual a 200 kg
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	8.8
	El material de la funda del colchón ofertado tiene las siguientes características:
- Impermeable
- Lavable
- Hipoalergénica
- Antibacteriana
- Transpirable
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	8.9
	La funda del colchón ofertado es termosellada
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	8.10
	La funda del colchón ofertado es resistente a la desinfección con cloro en una solución mayor o igual a 1.000 ppm 
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	8.11
	La funda del colchón ofertado es resistente a la desinfección con cloro en una solución mayor o igual a 10.000 ppm 
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	9
	Accesorios
	 
	 
	 
	 
	 

	9.1
	Cada equipo ofertado incluye al menos, 1 (un) portasuero desmontable de altura ajustable y con al menos 2 (dos) ganchos
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	9.2
	Cada equipo ofertado incluye al menos, 2 (dos) portasueros desmontables de altura ajustable y con al menos 2 (dos) ganchos
	Deseable
	 
	 
	 
	 

	9.3
	Cada equipo ofertado incluye al menos, 2 (dos) unidades de porta bolsa de orina y/o drenaje
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	9.4
	Cada equipo ofertado incluye al menos, 1 (un) soporte para cilindros de oxígeno
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	9.5
	El total de la oferta incluye 1 (una) funda adicional para los colchones viscoelásticos solicitados
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	10
	Cumplimiento de estándares y normativas
	 
	 
	 
	 
	 

	10.1
	Los equipos ofertados cumplen con la norma IEC 60601-2-52 o equivalente homologado. Adjuntar certificado.
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	10.2
	Los colchones viscoelásticos antiescaras ofertados cumplen con, a lo menos, uno de los siguientes normas y estándares:

 EN 597-2:1995; BS 7177:2008+A1:2011; EN 597-1:1994; UNI 9175; CAL TB 117; CAL TB-129; Boston IX-II; 16 CFR 1633; 16 CFR 1632; GPEM/CP D1-90; BS 6807.

NOTA: Para dar cumplimiento a este correlativo también se consideran las normas o estándares homólogos a los indicados, o bien la última versión vigente
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	10.3
	Los colchones viscoelásticos antiescaras ofertados cumplen con, a lo menos, uno de los siguientes normas y estándares:

ISO 10993-5:2009; ISO 10993-10:2013; 10993-1

NOTA: Para dar cumplimiento a este correlativo también se consideran las normas o estándares homólogos a los indicados, o bien la última versión vigente
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	11
	Otros
	 
	 
	 
	 
	 

	11.1
	El oferente asegura incluir todos los elementos que hagan funcional cada equipo y en las cantidades adecuadas, independiente de si éstos están o no descritos en estas especificaciones técnicas. De requerir algún elemento imprescindible para su óptimo funcionamiento, y que no se encuentre especificado, se solicita indicarlo.
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	11.2
	El total de la oferta viene con manual de uso en español. 01 (UNO) impreso y 01 (UNO) digital
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	11.3
	El total de la oferta viene con Manual de Servicio Técnico en español. 01 (UNO) impreso y 01 (UNO) digital
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	11.4
	El oferente asegura la instalación y puesta en marcha del equipo ofertado, así como capacitación e instrucción de uso para personal clínico y técnico
	Obligatorio
	 
	 
	 
	 

	Nombre proveedor:
	Firma

	
	
	

	
	
	

	Nombre Representante Legal:
	
	

	
	
	

	
	
	


FORMULARIO Nº 5:
OFERTA ECONÓMICA

PROPUESTA PÚBLICA: “ADQUISICIÓN DE 10 CAMAS ELÉCTRICAS PARA EL HOSPITAL CARLOS VAN BUREN”

NOMBRE COMPLETO DEL OFERENTE:  

RUT Nº:  

En conformidad a lo establecido en las Especificaciones Administrativas, Especificaciones Técnicas y demás antecedentes que conforman el legajo de la propuesta, el Oferente se compromete a suministrar y ejecutar la materia de encargo de la cotización denominada “ADQUISICIÓN DE 10 CAMAS ELÉCTRICAS PARA EL HOSPITAL CARLOS VAN BUREN”, de acuerdo a la siguiente oferta económica:
	Ítem
	Descripción
	Cantidad unidades
	Valor Neto Unitario ($)
	Valor Total ($)

	1
	Camas Eléctricas
	10
	 
	 

	 
	Total Neto
	 

	
	IVA
	 

	
	Total Bruto
	 

	
	Descuento (X%)
	 

	
	Valor Total
	 


Declaro haber estudiado la propuesta en todos sus detalles y consecuencias, las Especificaciones Administrativas, Especificaciones Técnicas y demás antecedentes que la conforman, determinan y rigen y haber confeccionado personalmente la presente oferta económica.

Dejo constancia, además, que he verificado todos los antecedentes para fijar el valor de la propuesta.

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
Valparaíso,
de
de 2026.
�Se modifica el formulario N°2, se elimina último párrafo de la letra c y  el numeral N°5






